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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal

RESOLUCION de la Direcd~)n General de Persorwl
por la que se convocan cow:uTsillos de traslado
para proveer en propiedad };scuelas nacionales en
poblaciones de censo superior a diez mil habi
tantes.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 18 de ocl\1
bre de 1957 ("Boletín Oficial del Estado" dDl 3]),

Esta Dirección General ha resuelto:

P~imero.-eonvocarconcursillos de tra"lado para proveer en
propledad ~as vacantes definitivas de régimen ordinario de Es"
cuelas naclonales, más las de pár'\-ulos. que e:xisteu en Iocalí~
dades de censo superior a diez mil habitantes hasta el día in
mediato anterior a la fecha en que se celebn~ la elección de
destinos.

Rela.ción de aspirantes

rinalizado el plazo de presentación de solicit.udes, se publi
cara en el .. Boletin Oficial del Estado» y en el de la provincia,
relación de aspirantes admitidos a examen y se fijara día, hora
y lugar para su celebración en €.sta capítal.

Terminadas las pruebas, el Tribunal examinador formulara
la propuesta. de admisión por orden de puntuación, la cual se
elevará para su aprobación al ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas, y obtenida ésta se insertará
en el ..Boletín Oficial del Estado", y 00 el de la provincia la
relación de los admitidos, quienes dentro de la primera mitad
del plazo de incorporación al trabajo debaran presentar la docu
mentación exigida en el artículo 22 del Reglamento del Cuerpo,

Bilbao, 8 de mayo de 1973.-EI Ingeniel'o Jefe-·3.997-E.

Las plazas a anunciar en estos concursillos serán todas las
vacantes definitivas de régimen ordinario producidas hasta el
día inmediato at1terior a. la fecha en que 5e celebre la elección
de deslinos de Escuelas nacionales, más las Escuelas materna
les y de párvulos.

Segundo.-Podrán participar en lo::. concursillos los Maestros
nacionales que sirvan en propiedad dofinitiva plazas de régi
men general de provisión en la misma localidad en que radique
la vacante obíeto de petición y hayan obtenido su destino por
procedimiento ordinario.

Estarán obligados a concursar los que, como comprendidos
en el articulo 2:' del Decreto de 18 de octubre de 1957, obtuvie
ron destino en la localidad por Resolución de 12 de diciembre
de 1972 (~Boletín Oficial,. del Mini5ter-io de 15 de enero de 197JJ,
Y lo... que hayan alcanzado plaza en la propia localidad de más
de diez mil habitantes, consumiéndola, en los concursos general
de traslado, restringido para poblaciones de diez mil o mas ha··
bltantes, y en el de maternales y parvulos.

Tercero,--No podrán participar en los concursilJos los Direc
tores escolares, los cuq.les están- ~uietos al Reglamento esped
fico de su Cuerpo. Asimismo, no f.·cdrán pal'ticipar los Maestl'Os
de b<llTios o anejos que obtuvieron EscuF,la en los mismos como
entidades locales mooores con ("f'nso propio. en tanto no des
Hparezcan como tales del Nomenclador de población vigente,

Tampoco podrán concursar Jos Gue no ".irvan de hecho Escue
la en propiedad definitiva, de 'f't'al régimen de provisión qUA

la que se t.rate de cubrir, en la j(;.isma localidad. a no ser que
con anterioridad la hayan alcanz.ado por el artículo 2," del ci
tado Decreto de 18 de octubre de 1957

Cuarto,~El plazo de peticiones paca quienes participen vo
luntariamente será el de quince clas naturales, a partir del si
guiente al en que se publique la ¡::;resf'nte Resolución en el «Bo
letin Oficial del E,',tado~.

Quiene5 hayan de participar con carácter forzoso, por haber
obt8flido destino en la localidad ,·(·rrespondiente en virtud de la
resolución del preconcurso, concurso generala concurso restrin
gido. podrán presentar sus solintudes hasta diez días antes de
la celehraci6n del concursillo, siendo colocados en la relación de
aspil'antes en el lugar que por !':u ptmtuaci6n les corresponda.

La instancia-declaración. jgual al modele que sirviÓ en los
últimos concursillos, será dirigida al Delegado provincial del
Departamento en la provincia en que se celebre la elección, y en
ella habrá de hacerSe constar lu J:Ilomocí6n ti que se pertenf'zca
y el numero a cada uno asignado en la lista general de la
misma

Quínto.-La preferencia en la adiudicaciól1 de Escuela para
estos concursillos será la señalada en los articulos 70 y 71 del
Estatuto del Magisterio. No se calificara servicio a1guno por el
apartado al del artículo 71 a los que concursen por haber obte
nido plaza en los concursos rcsu')ltos con poslcrioridad al 1 de
septiembre de 1972, fecha tope de servicios a calificar en estos
concul'siJl()s.

A las Maestras de Escuelas matt3rnales y de párvulos, los
serviciOf- a calificar por el a,parfarlo bl de! artÍCulo 71 del Es
tatuto S('ran sólamente los pn'"(ado,, como tales Maest.ras de
estH da')!} de Escuelas,

Las calificaciones de los apartados el y dl del citado ar
tículo 71 habrán de estar couce·iídas con anterioridad al 2 de
septiembre de 1972, teniendo en tuenta qlW :"ólo se computará
un punto por cada apartado del a-dículo 4,') de la Ley de Educa,
ción Primaria, o por cualquiera otra califica.ción complemen
taria otorgada conforme a las d'~,postcione,,; que autorizan su
conce~i6n, cualquiera que sea el nümero de actividades que ,se
hayan realizado y, precisumcnte, en Escuelas de la especialidmI
respectiva. en su caso.

Se entenderá por localidad desde la que se solicita, con rela
ción a los que obtuvieron plaza por el artículo 2." del Decreto
de 18 de octubre de 1957, a efectos del cómputo de servicios del
apartado al del artículo 71 del Estatuto. la última que sirvieron
en propiedad, a la que se acumularán los prestados provisionat
mente, con posteriorida.d, en cualquier otra

A los procedentes de localid21des anexionadas y desapareci~

dil'; del Nomenclador. se les computarán los servicios por el
apartado al del citado articulo 71 (;e:,de la fecha de entrada en
~igor del censo en cuyo Nomenclador se recoia tal alteraclón,

Sexto,·~A los tres días de finalizar el plazo de peticiones, las
Delegacíones provinciales harán públicas las calificaciones de
los concursantes, concediéndose Gn plazo de cinco días natura
les para las redamacicues a que hubiere lugar, Estas rcclama~

ciones serán resueltas por la propia DelegacÍón Provincial y s610
serAn remitidas a esta Dirección Cen"ral cuando el reclamante,
por no cO'1forlnarse con la solución dada a su reclamación, rei
terara ésta medi.ante nuevo escrito, que será interpuesto en otro
plazo de cinco días y remitido, (CU toda urgencia y en unión
de :1l1tecedentes e infOlllle preceptivo, a esta Dirección Gcnenll
parh la rc:,olución que procedj¡~J'e.

Septilllo.---La eleccÍón de d~~stinos, que t.endrá lugar el mar
tes 17 do julio próximo, se realizará ante la Delegación Provin
cial de1 Departamento en las capitales de provincia, y ante las
Junl.as municipales, en [as locaHiades de censo superior a diez
m;¡ habitantes donde existan vacantes a proveer.

La elección se verificará siguiendo el orden riguroso de
mayor a menor puntuación, bien por los propios interesados pe¡'
50na]menfe, o por delegación escrita otorgada ante el Delegado
provincial del Departamento de la provincia de procedenCia,
haciendo conslnr que se hacen plenamente solidarios de la elec-

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 2 de mayo ele 1973 pOI" la. que se nom
bra el Tribunal titular y suplente de las opD.'á
ciones a cátedras de "Geografía e Historia» de
Institutos Nacionales de Enser'ianza Media, convo
cadas par resolución de 20 ele Junio de 1972.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 01 número 9
de la Resolución de la Dirección General de Personal de 20 de
junio de 1972 (o:Boletín Oficial del Estado,. del 27], por la que
se convocó a oposición, turno libre, la provisión de las cáte
dras de ..Geografía e Historia,. vacantes en los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media que figuran en el apartado 5l del
anexo de dicha Resoluc:ón. .

Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente Tribunal que
ha de juzgar las pruebas de la mencionada disciplina:

Tribunal titular

Presidente, Ilustrísimo señor don Carlos Seco Sen'ano" Ca
tedrático de la Universidad de Barcelona,

Vocales: Don Salvador Moxa y Ortiz de Vilbjos, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Antonio PIs. Gibernau, Catedrático del [nstit.uto Nacional
de Enseñanza Media "San José de CalasBnz", de Barcelona.

Don José Ulecia Martínez, Catedrático del Instituto Nacional
de Enseñanza Media ..Juan L Luca de Tena, de Sevilla.

Don Rafael Arroyo llera, Catedrático de! Instituto Nacional
de Enseñanza Media d J El Palmar.

Tribunal Suprente

Presidente: Ilustrísimo señor don Vicente Cl.Cho Viu, Catedrá
tico de la Universidad ce La Laguna.

Vocales: Don Juan Miguel Artola Gallego, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Don Claudia Infanz6n Sánchez, Catedrático del Instituto Na
cional de Enseñanza MedL (masculino) de Gijón.

Don Esteban de la Puente García.Catednitico del Instituto
Nacional de Enseñanza Media "Carabanchei Baio». de Madrid.

::Jan Enrique Guerra López, Catedrático del Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Guecho.

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de mayo de 1973.
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ción que en su nombre. efectúe ia persona autorizada para ello,
Los Mae!;tros procedentes de Marruecos podrán visar su auto
rización escrita ante la Inspección de Ensañanza Espanola en
Tánger.

Lar:. vacantes objeto de elección se harán públícas en el ta
blón de anuncios de las Delegaciones Provinciales, y en los res
pectivos Ayuntamientos, para las lOcalidades que no sean capi
tales de provincia, en el plazo de oiez días, a contar del siguien
te al de la publicación de esta convocatoria, y comprenderan
todas las definitivas de régimen ordinario de provisión produci
das hasta la fecha del anuncio, 'J ,serán incrementadas con ias
que se 'produzcan hasta el día anterior a la elección.

Las Escuelas vacantes a proveer en estos concursillos que
formen parte de· una agrupación eSCOlar no deberán anunciarse
con un nombre y ubicación determinados, sino sólameute como
unidad de la agrupaCión correspondiente, siendo de la compe
tencia del Director' de la misma el asignar al Mae&tro la uni~

dad escolar que haya de desempeñar dentro de la agrupación.
Octavo-:-Esta elección se llevara a efecto en el local, y hora

de antemano señalados, y, una ;¡ezabierta la sesión, se proce
derá a llamar a los concursantes por orden de mayor a menor
puntuación. Si dejase de concurrir alguno de los peticionarios,
se hará un llamamiento a los veinte minutos del primero, y, de
no presentar&~ alguno de los concursantes, será eliminado de la
elección, procediéndose seguidamente a celebrar sesión, que ha
de ser ininterrumpida hasta su terminación, aun cuarido, en caso
de que participe un numero elevado de concursantes, pueda ce
l~brarse sesión en la jornada de tarde.

Por el Secretario del Organo ante el -que la elección se ce
lebre, se invitará a. los concursa3tes a elegir plaza de entre las
vacantesanuncfada&, y elegida "incaute por el inte(esado, se
consignará ésta en su instancia, dándose por firme la elección
y quedando automáticamente eliminado de la misma, Si algún
concursante se reservase el derecho de elegir plaza entre las
que puedan quedar resultas, se correrá su turno, eligiendo el
siguiente en orden de puntuación. Una vezadjudicada& o pues
tas a elección de todos y cada ltr~o de los concursantes las va
cantes anuncU\das, se procedérá a· una nueva elección, elimi
nándose de ésta a quienes vayan obteniendo vacante, y repi
tléndo~e esta rotación electiva tantas veces cuantas sea preciso
hasta que tOOo& los concursantes opten por plaza o declinen su
derecho de petición por no interesarles ninguna de las que
queden sin cubrir, en cuyo momento el Presidente recordará a
los concursantes que estén obligados a obtener destino la obli
gación que tienen de elegir vacante y a los que, de no hacerlo,
una vez verifi<;ada_Ja elección y ar tes de .levantar la sesión, se
les adjudicará plaza libremente de: entre las desiertas o resultas
que hayan quedado sin elegir. S€guidamente, y en la misma
forma, se adjudicará destino a ~os que, estando obligados a par
ticipar en los concursiHos, no lo hubieren hecho o no hubiesen
asistido a la elección

Cualquier duda que surja. en la elección se resolvera de
acue¡;do con las normM de esta convocatoria, pero si no se en
contrase solución adecuada, se suspenderá la sesión y se dará
cuenta de ello a esta Dirección General, de ser posible telefó
nicamente, a través de la Delegación Provincial correspondien
te, para su resolución.

Terminada la elección, en la que no podrán figurar como
plazas adjudicadas las de distinto régimen de provisión, f,e hará
público su resultado, que será firme si contra el mismo no se
presenta recurso alguno ante esta Dirección General, en el plazo
de quince dias, para lo cual será preciso haber reclamado ver
balmente ante la Presidencia en el acto en que se observijose
la vulneración de lo di!.puesto en eEta convocatoria o cualquier
otra infracción.

Noveno.-Del resultado de la elección, tanto de la capital
como de las demás localidades en que se haya celebrado, se
dará cuenta seguidamente a esta Dirección General por la res
pectiva Delegación Provincial, m€<iiante relaCión· de mayor a
m~nor puntuación de los concur<l8.ntes de cada localidad, en la
que conste nombre y apellidos de :os mismos, situación profe
sional o clase de Escuela que &Írve, con qué carácter, y proce
dimiento por el que la obtuvo, puntuación y clase, nombre o nú
mero de la plaza elegida.

Décimo.-:E:sta Dirección General, a la vista del resultado de
la elección; podrá revocarla, aun cuando no se hubiese recusado
ninguno de sus actos, cuando hubJese evidente infracción de las
normas de esta convocatoria, o en la elección hubiera partici~

pado quien en derecho no le corresponda o se hubiesen incluido
vacantes que no pertenecief,en a la localidad de que se trate,
siendo de todo ello responsable ~_a Delegación ProvincJal, la que
con la debida antelación al día s~ñalado para la elección, comu··
nicará a las Juntas municipales respectivas los concursantes
que ante ellas pueden elegir destino, la puntuación alcanzada
por cada uno, la promoción a .que pertenezca y el número asig
nado en la lista general de la misma, ya que la mayor antigüe~
dad en el Cuerpo serviré. para re~ol~er un posible empate en la
puntuación.

Undécimo.-La posesión de la plaza adjudicada se nevará a
efecto en el plazo y forma señalados en el articulo 49 del Es
tatuto del Magisterio,

Duodécimo.-Por las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento se tomarán las medidas oportunas para. el mejor cum-

plimiento y desarrollo de cuanto en esta convocatoria se ordena,
y cúantas dudas surjan deberán consultarlas a esta Dirección
General para su mejor aplicación.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.. SS. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1973.-El Director general, Manuel

Arias Senoseain.

Sres. Subdirector general de Personal y Delegados. provinciales
del Ministerio de Educación y Ciencia,

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Delegación General del Insti·
tuto Nacional de Previsión parla que se aprueba
la propuesta del Tribunal designado para- ¡uZfJar el
concurso· oposición de. Especialistas de Radioeléc·
trologia

En cumplimiento de 10 que se (üspone en el Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social (Decreto numero
31601 1966, de 23 de diciembre, publicado en el ..Boletín Oficial
del Estado del 30),· v de las atribuciones conferidas a esta Dele·
gación General, con fecha 9 de Julio de 1971 (..Boletin Oficial
del Estado.. del 11 de septiembre), se convocó concurso-oposición
para cubrir en propiedad plazas de Especialistas de Radioelec·
trología de la Seguridad SociaL

Cumpliendo lo que se establece en el mencionado Estatuto
Jurídico, y terminados IOBejercicios del concurso-oposición, el
Presidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propues
ta a favor de los Médicos que han superado dichos ejercicios, en
número no superior al de plazas convocada~.

Consecuentemente y en virtud de las atribuCiones conferidas
esta Delegación General aprueba la propuesta elevada por el
Tribunal, cuya relación por orden de puntuación. es la siguiente:

D. JulJán Celma Marin.
D. Joaquin Sales Ferrt-r.
D. Angel Garcia Bea
D. Fernando Peñarrubia Garda.
D. José Luis Genovés Garcia.
D. Héctor Cortina Orts.

Se concede un plazo de treinta Jias hábiles, contados a par
tir de la publicación de esta resolución en el .. Boletin Oficial
del Estado", para que 10& facultati\Tos incluidos en la anterior
relación soliciten las plazas convocadas a toncurso-oposü;¡ón en
el ..Bolet'ill Oficial del Estado..- del 11 de septiembre de 1971;
para ello dirigirán instancia al ilustrisimo señor Subdelegado Ge
neral de Servicios Sanitarios del ír.stit..to Nacional de Previsión,
calle Alcalá, número 56, Madrid, eÍl la que relacionarán por
orden de preferencia las plazas que les interesen. Para alcanzar
plaza es necesario que el númlJro de las relaciOlladas sea por
lo menos igual al número con que se figura en la relación de
aprobados, ya qUe en caso de ~er menor y no corresponderle
ninguna de las plazas solicitadas se pierden todos los derechos
que, como consecuencia del concurso-oposición, se han adqui
rido al aprobarlo,

A dicha instancia se acompañarán los documentos acredita
tivos de las condJciones de capacidad y demás requisitos exigi
dos:

L Certificado de nacimiento debidameIlte legalizado.
Il. Titulo de Licenciado o Doctor en Medicina, testimonIo no

tarial del mismo o resguardo de naber abonado los derechos co-·
rrespondientes a su expedición.

In. Certificado facultativo que acredite aptitud fisica para
el ejercicio del cargo

IV. Certificación de anteced~t1te~ penales.
V. Declaración jurada de no tener impedimento alguno para

desempeiiar la profesión.

Les que se hallen desempeñando en propiedad plaza del Es
tado, provincia o municipio quedarán exceptuados de presentar
los documentos a que se refieren los apartados IIJ, IV Y V pero
deberán justificar mediante certificaCIón expedida por el Orga
nismo co:'respondiente el puesto que desempeñan.

Resuelto el concurso de adjudicaCión de plazas entre 10& se·
ñores opositores aprobados que la~ solicitan se procederá a su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 23 de abril de 19-73.-El Delegado general, J, Martí
n-ez Estrada.


